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Amparo Sánchez Cobos*

Resumen 

Las rebeldías y resistencias esclavas se dieron desde el mismo momento en que llega-
ron al hemisferio Occidental. En determinados contextos cobraron una mayor pre-
sencia. Este texto revisa los autores que analizan la cuestión para la Cuba del siglo 
XIX, cuando la entrada de esclavos en la isla fue mayor y sus expresiones de resis-
tencia en contra de su situación crecieron con ellos. Para ello tiene en cuenta tres 
corrientes historiográfi cas que sobresalen desde las décadas fi nales del siglo XX y los 
aspectos que cada una destaca: desde las rebeldías protagonizadas por los cimarro-
nes, hasta las resistencias culturales, pasando por aquellos esclavos, que usaron los 
recursos legales, o los que ofrecieron una resistencia velada en el día a día.

Palabras clave: rebeldía, resistencia, esclavos, historiografía, Cuba, Siglo XIX.
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ción Segunda esclavitud, producción para el mercado mundial y sistemas laborales en Cuba (1779-1886) 
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Abstract

Slave rebellions and resistances occurred since their arrival in the Western Hemis-
phere. In certain contexts, they showed greater presence. This text reviews the authors 
who analyze nineteenth-century Cuba, when the arrival of slaves in the island was 
greatest and their expressions of resistance against their situation grew with them. 
In order to do so, three historiographical trends that stand out from the final decades 
of the 20th century are taken into account, together with the aspects highlighted in 
each one: from the rebellions led by runaway slaves to cultural resistance among sla-
ves, who used legal resources, or those who resisted more subtly in their daily lives.

Keywords: rebellions, resistance, slaves, historiography, Cuba, nineteenth century.

Resumo

As revoltas e resistências escravas se deram desde o mesmo momento em que che-
garam ao hemisfério Ocidental. Em determinados contextos cobraram uma maior 
presença. Este texto revisa os autores que analisam a questão para a Cuba do sé-
culo XIX, quando a entrada de escravos na ilha foi maior e suas expressões de re-
sistência contra sua situação cresceram com eles. Para isto tem consideram-se três 
correntes historiográficas que sobressaem desde as décadas finais do século XX e 
os aspectos que cada uma destaca: desde as revoltas protagonizadas pelos quilom-
bolas, até as resistências culturais, passando por aqueles escravos que usaram os 
recursos legais, ou os que ofereceram uma resistência velada no dia a dia.

Palavras-chave: revolta, resistência, escravos, historiografia, Cuba, Século XIX. 
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Artículo 41. Los esclavos están obligados á obedecer y respetar como á pa-
dres de familia á sus dueños, mayordomos, mayorales y demás superiores y á 
desempeñar las tareas y trabajos que se les señalasen, y el que faltare á algu-

nas de estas obligaciones podrá y deberá ser castigado correccionalmente por 
el que hace de gefe en la finca según la calidad del defecto, ó exceso, con pri-

sión, grillete, cadena, maza ó cepo, donde se le pondrá por los pies y nunca de 
cabeza, ó con azotes que no podrán pasar del número de veinte y cinco1

Rebeldía y resistencia son conceptos que, aunque con matices que los diferencian, 
remiten a distintas formas y métodos de oposición a una determinada imposición 
o usurpación. En la práctica adquieren formas muy diferentes. Pueden ser, por 
ejemplo, legales y desarrolladas dentro del sistema, o ilegales y clandestinas, se-
gún sean, o no, ejercidas conforme a la normativa vigente; y, si nos atenemos a la 
forma en que se practican, podemos dividirlas asimismo en activas, o ejecutadas 
mediante acciones determinadas, y pasivas, entendidas como la renuencia a hacer 
o cumplir algo. También se pueden distinguir entre violentas y no violentas. 

El universo de la esclavitud ofrece múltiples ejemplos de las distintas formas de 
rebeldía y resistencia que los esclavos pusieron en práctica en los diferentes contextos en 
que fueron sometidos a coerción. Y es que las resistencias esclavas en América son tan 
viejas como la propia esclavitud. Empezaron desde el mismo momento en que los escla-
vos fueron llevados al Nuevo Mundo y persistieron durante todo el periodo esclavista. 
Esto fue así, en parte, por la propia naturaleza del ser humano que se resiste a perder 
su libertad y, en parte también, porque la legislación castellana, aplicada a los Reinos de 

1. Reglamento de esclavos dictado por el Capitán General Gerónimo Valdés. 1842. Cuba: Imprenta del Go-
bierno y Capitanía General por S. M. Cf. Hortensia Pichardo (1971, I: 328).
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Indias, abrió la puerta a los esclavos a manifestarse en contra de su situación ante las au-
toridades, ayudando de algún modo a la resistencia esclava.2 Así, por ejemplo, el primer 
código de 1574 recogía ya normas específicas para tratar el cimarronaje pero al mismo 
tiempo permitía al esclavo cambiar de amo si demostraba que era víctima de sevicia. 
Además, la legislación hispana reconocía a los esclavos una serie de prebendas y bene-
ficios, a veces a futuro, que tenían como fin primordial evitar sublevaciones y contener 
las expresiones de rebeldía. Estas eran “tener arbitrio para pasar de un amo cruel a otro 
benigno, el de casarse a su gusto, el de poder esperar por premio de sus buenos servicios 
la deseada libertad y la que todavía es más notable y más repugnante a la esencia del 
dominio, el de tener propiedad y poder con ella pagar la libertad de sus hijos, la de su 
mujer y la suya”.3 El incumplimiento frecuente de estas prebendas por parte de los amos 
fundamentaba los actos de los esclavos en su contra.4 

2. El tema de las resistencias esclavas en las Indias Occidentales es objeto de numerosas investigaciones entre 
ellas, destacan, James C. Scott (2003); Javier Laviña y José Luis Ruiz-Peinado (2006); y José A. Piqueras 
(2011), entre otras. Sobre la regulación de la esclavitud, Lucena Salmoral (1996; 2005).

3. Archivo Nacional de Cuba (en adelante ANC), Real Consulado de Agricultura y Comercio, 184/8330, “Dic-
tamen firmado por José Ricardo O’Farrill, Juan José Padrón y Gabriel Raimundo de Azcárate el 10 de julio de 
1799”, Citado por Gloria García (2003, 9).

4. Aunque es verdad que la ley podía significar una oportunidad para los esclavos, no es menos cierto que no siem-
pre se cumplía y los historiadores no se ha puesto de acuerdo sobre el alcance real de las oportunidades legales, 
teniendo en cuenta la amplitud de leyes de carácter general y las especificidades de las ordenanzas y bandos locales, 
así como las contradicciones entre la legislación y el derecho de propiedad esgrimido por los amos. Sin olvidar que 
con la extensión de la plantación desde finales del siglo XVIII se fueron reduciendo cada vez más los “derechos” y 
prebendas de los esclavos, en lo que incidieron igualmente las diferencias regionales —occidente /oriente— y entre 
el campo y las ciudades, o entre los esclavos de las plantaciones azucareras y los que trabajaban en otros fundos 
como las vegas de tabaco, por ejemplo. De hecho, la distancia que en verdad hubo entre la teoría legal y la práctica 
diaria en las sociedades esclavistas es lo que dio lugar al conocido debate Tannenbaum iniciado después que el aus-
triaco Frank Tannenbaum publicara su libro Slave and Citizen en 1946. Muchos autores cuestionan su tesis sobre 
que la situación de los esclavos en los virreinatos españoles era mejor que la de los de otras colonias de América 
debido a que la legislación aplicada en la América española dotaba al esclavo de personalidad legal y moral. A este 
autor se le ha criticado precisamente que basara sus tesis en aspectos únicamente legales, es decir, en las leyes y 
las instancias jurídicas que amparaban al esclavo de los reinos hispanos y se olvidara de las condiciones socioeco-
nómicas reales en las que vivían, concediendo así a la legislación una capacidad de actuación que en realidad era 
frecuentemente vulnerada en la vida diaria especialmente cuando el universo de la plantación se fue imponiendo en 
el campo y las posibilidades de los amos de actuar en sus predios se fueron ampliando con ella. Un buen resumen 
sobre este debate aplicado al caso cubano, en Alejandro de la Fuente (2004a), donde, sin negar la importancia de 
la legislación, este autor contradice la idea de Tannenbaum de que el derecho dotaba de personalidad moral a los 
esclavos y, por el contrario, argumenta que fueron los esclavos, con sus demandas y presiones, quienes dieron un 
significado social a los derechos promulgados por la legislación. Sobre este tema también: Fuente (2004b).
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Uno de los contextos en que se puede estudiar la rebeldía y resistencia esclava, 
el que nosotros hemos priorizado en este caso, es la isla de Cuba, especialmente 
durante el último siglo en que fue una colonia española porque, aunque como de-
cíamos, estas manifestaciones en América eran tan antiguas como la propia escla-
vitud, sin embargo, es verdad que en determinados periodos se agudizaban alen-
tadas por factores inherentes al contexto, lo que ha hecho que los historiadores 
hayan priorizado su análisis en momentos determinados. Es el caso, por ejemplo, 
de la historiadora cubana Gloria García quien estudió la actividad política protago-
nizada por los negros en Cuba entre 1790 y 1845 (incluyó no sólo a los esclavos sino 
también a la población libre de color) enmarcando sus manifestaciones de rebeldía 
precisamente en el contexto de las revoluciones atlánticas y en concreto de las in-
dependencias de las colonias españolas en América que hicieron circular en la isla 
toda una suerte de panfletos y literatura revolucionaria moviendo a la acción a los 
grupos de discriminados y desposeídos, en mayor medida a los negros.

Según esta autora, los años finales del siglo XVIII conocieron expresiones de 
rebeldía y sublevaciones de esclavos en las zonas rurales de Oriente promovidas 
por esclavos llegados de plantaciones de Saint Domingue y algunos de colonias 
inglesas que difundieron entre los cautivos de la zona las ideas revolucionarias y 
lideraron los movimientos. Más adelante, entre 1811 y 1821, estallaron en distintos 
lugares de la isla numerosas conspiraciones promovidas por negros, en este caso 
libres, y blancos porque se había esparcido el rumor de que se había derogado la 
esclavitud en el seno de las Cortes de Cádiz debido a las discusiones promovidas 
por algunos diputados, entre ellos, el representante del virreinato de Nueva Espa-
ña, José Miguel Guridi Alcocer (García 2004, 258-259).

Este incremento de las manifestaciones en contra del sistema esclavista en 
Cuba tuvo que ver, sin duda también, con el contexto económico. Desde finales del 
siglo XVIII y sobre todo en el XIX, la mayor de las Antillas vivió el apogeo de su 
industria azucarera que llegó a ser una de las principales fuentes de ingresos del 
imperio colonial español. En ese tiempo, la isla llegó a alcanzar un papel prepon-
derante sobre todo tras hacerse efectiva la independencia de los virreinatos conti-
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nentales.5 Al ser la mano de obra esclava la única que para los plantadores podría 
asegurar pingües ganancias, garantizando a su vez la rentabilidad y competitividad 
del dulce cubano en el mercado internacional, el sistema azucarero se apuntaló 
sobre ese tipo de fuerza de trabajo de manera que quedó estrechamente ligado a la 
trata de personas de origen africano.6 Por ello fue tan importante asegurar que los 
esclavos quedaran sujetos al sistema de la forma más segura posible por lo que los 
mecanismos de coerción fueron aplicados con mayor firmeza, y ello no excluyó la 
violencia que se generalizó en el día a día de la colonia (Barcia Paz 2000).

Precisamente la violencia ejercida contra los esclavos, junto con la falta de 
libertad, son las razones principales que ayudan a explicar esa rebeldía, en sus dis-
tintas manifestaciones, de la que se han venido ocupando los historiadores en ge-
neral y la historiografía cubana en particular, especialmente desde finales del siglo 
XX. En este texto nos centraremos en hacer un repaso general a esa historiografía 
para desvelar por dónde transitan los anhelos de los autores preocupados en es-
tudiar las rebeldías y resistencias esclavas en Cuba desde las décadas finales del 
siglo XVIII hasta la derogación de la esclavitud en el año 1886. Destacan, a nuestro 
entender, tres modos de estudiar la cuestión: la rebeldía propiamente dicha, cuya 
máxima expresión fue el cimarronaje; la resistencia diaria menos visible pero ejer-
cida dentro de los márgenes del sistema, así como la que se canalizaba mediante re-

5. De hecho, entre las razones que se aducen para que la Siempre Fiel Isla de Cuba no se emancipara en el con-
texto de las independencias americanas está precisamente el miedo de los hacendados y elites de la isla a que la 
independencia conllevara el fin del régimen esclavista provocando el hundimiento de la economía de plantación 
como había ocurrido poco tiempo antes en la antigua colonia francesa de Saint Domingue donde los esclavos 
se habían levantado contra los amos dueños de los ingenios. Sobre este tema, véase José A. Piqueras (2008, 
427-486). El miedo que se extendió a las rebeliones de esclavos después de la revolución de Saint Domingue, en 
Mª Dolores González Ripoll, Consuelo Naranjo, Ada Ferrer, Gloria García y Josef Opartný (2004). El novelista 
cubano Alejo Carpentier relata los efectos de la Revolución francesa en Saint Domingue y las sublevaciones de 
esclavos que siguieron, en su estupenda novela titulada El reino de este mundo.

6. Se trató, precisamente, del momento en que el sistema esclavista se imbricó en los mercados mundiales capita-
listas dominados por procesos productivos tecnificados por lo que la competitividad de los productos comerciales 
de las colonias, y en concreto del azúcar cubano, se estableció en desigualdad de condiciones, lo que aumentó la 
relevancia de la mano de obra esclava “barata” y abundante que permitiera rebajar los costes de producción. Es la 
etapa que la historiografía reciente denomina con el término “segunda esclavitud” para diferenciarla de la esclavitud 
practicada durante los siglos XVI a XVIII. Sobre esta cuestión, Dale Tomich (2004) y José A. Piqueras (2016).
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cursos legales; y la formación de una cultura afroamericana alternativa a la colonial 
y resistente; las dos últimas entendidas como una suerte de resistencias veladas 
siguiendo el concepto de “resistencia” definido por James Scott (2003).7

Por supuesto, no es nuestra intención hacer una relación exhaustiva de todos 
aquellos autores y obras que se han ocupado de la cuestión, sino desvelar las prin-
cipales formas de analizarla y los autores que sobresalen para el caso cubano.

Cimarrones y rebeldes “sin historia” 

Hace tiempo ya que los historiadores cubanos Pedro Deschamps Chapeaux y Juan 
Pérez de la Riva (1974) publicaron su texto Contribución a la historia de la gente 
sin historia inaugurando en Cuba la línea historiográfica que se ocupó, a partir de 
los años setenta del siglo pasado, de la denominada “historia de la gente sin histo-
ria” lo que supuso rescatar al negro y al esclavo —entre otros grupos subalternos— 
como objeto de estudio, como sujeto histórico en definitiva. Esta línea entroncaba 
con la corriente de la historia social que promovió el historiador francés Georges 
Lefebvre denominada “Historia desde abajo” y que también desde los años sesenta 
popularizaron los historiadores marxistas británicos Edward Palmer Thompson y 
Eric Hobsbawm, entre otros. 

7. En la mayoría de los textos centrados en la esclavitud es habitual que los autores se refieran a la rebeldía esclava 
como aquella practicada al margen de la ley y en muchos casos de forma violenta; el ejemplo más típico sería el 
del cimarrón o esclavo huido de la jurisdicción de su amo. Sin embargo, al referirse a las resistencias esclavas, 
incluyen otra serie de prácticas que generalmente no implicaban violencia y que, en muchos casos, se realizaban 
dentro de la legalidad vigente. Así, por ejemplo, el político y antropólogo norteamericano James Scott estudia 
la resistencia de los grupos dependientes, subordinados o desposeídos (entre los que incluye a los esclavos), 
enmarcada en las sociedades en que se insertan; para él estos grupos, al tiempo que aceptan su posición subor-
dinada, recrean, sin embargo, distintos mecanismos ocultos en el discurso y también en las prácticas diarias que 
funcionan como una crítica velada contra el poder y que se despliegan en lugares al margen de la vigilancia de las 
autoridades, donde disfrutan de la independencia suficiente para desarrollar una cultura resistente y disidente 
manifestada además de formas diversas encubiertas por el lenguaje y la acción. Este tipo de “política velada” de 
los sectores subordinados es lo que les permite, según Scott (2003), elaborar sus identidades y resistencias al 
margen del poder y a partir de la recreación de rasgos positivos, dotar de dignidad a estos sujetos. Esta distinción 
entre rebeldía y resistencia es la que nosotros utilizamos en este texto.
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En su Contribución a la historia de la gente sin historia, Deschamps nos in-
troduce en el tema del cimarronaje, en este caso ubicado en las ciudades, en su 
artículo “Los cimarrones urbanos” que más tarde convertiría en un libro más ex-
tenso con el mismo título (Deschamps Chapeaux 1983). Es una de las primeras 
obras en Cuba que trata sobre aquellos esclavos de las ciudades —sobre todo de 
La Habana— que se rebelaron contra la tiranía del sistema esclavista pues, como 
argumenta este autor, aunque el régimen de trabajo no era igual de duro que en el 
campo y tampoco existía el látigo del mayoral, sin embargo, en las urbes no falta-
ban tampoco los lugares para castigar a los esclavos. Muchos se evadían de la juris-
dicción de su amo utilizando los subterfugios que les proporcionaba la ciudad con 
sus rincones infinitos y en algunos casos contaban con cómplices que les ayudaban 
a sobrevivir durante la fuga.

El texto de Deschamps se enmarca en una de las tres variantes de rebeldía más 
habituales y visibles entre los esclavos que tradicionalmente se han estudiado en re-
lación con la rebeldía activa y en algunos casos violenta, a saber: la actuación directa 
contra el amo y sus propiedades, la huida o cimarronaje, y el suicidio (Díaz Martínez 
2011, 125). Tanto el suicidio como la quema de propiedades, asesinato de ganado y 
otras expresiones contra la propiedad de los amos, fueron ampliamente practicados 
en la Cuba del siglo XIX, sobre todo por los bozales recién llegados de África, y, para 
el caso del suicidio, a mitad de siglo fue un fenómeno que adquirió proporciones 
que llamaron la atención de las autoridades coloniales, como analiza María Poumier 
Taquechel (1986, 69-86). También el aborto y el infanticidio fueron utilizados con 
bastante frecuencia por las esclavas como una forma más de erosionar el sistema al 
negarse a reproducir esclavos para los amos (Poumier Taquechel 1986, 80).

Pero, sin duda, es el cimarronaje, o la fuga del esclavo como paso previo para su 
liberación, el que ocupa la mayor parte del análisis de los historiadores dedicados a 
las rebeldías esclavas ya que fue un problema sobrevenido desde el mismo momento 
de la llegada de esclavos a América.8 Para el caso concreto de Cuba se recrudeció en 

8. Este es también uno de los temas más tratados dentro de las rebeldías esclavas en las colonias españolas en 
América. Véase, Juan Manuel de la Serna (2010, 52-55). También, Richard Price (1981).
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la época que estudiamos y no sólo por el proceso vivido en la antigua colonia francesa 
que servía de ejemplo de lo que se podía conseguir, sino también por el alto número 
de esclavos que llegaron a la isla (a partir de 1820 de forma clandestina) a lo largo de 
la primera mitad del siglo XIX.9 Por ello, no resulta casual que las autoridades colo-
niales aprobaran en 1796 el Nuevo Reglamento y Arancel que debe gobernar en la 
captura de esclavos cimarrones (1796) donde se demandaba, entre otras cosas, que 
se llevara un cumplido registro de todo esclavo huido y se alentaran las expediciones 
para capturarlos bajo la supervisión y con la ayuda económica del recién creado Real 
Consulado que había organizado ex profeso la Oficina de Captura de Cimarrones. El 
autor cubano José Luciano Franco (1973b, 37-46) lo refiere del siguiente modo:

Financiaba el Real Consulado los gastos en que incurrían las partidas armadas oficial-
mente para atacar los centenares de palenques levantados en toda la isla, existiendo 
solamente en la parte occidental en: Lomas de Guane, El Rubí, el Brujo, Sierra de 
Villalta, Cuzco, San Diego Núñez, Cayabajos, en la provincia de Pinar del Río; Guatao, 
Jaruco, Guanabo Camoa, Rincón de Sibarimar, Ciénaga de Zapata, Ensenada de Co-
chinos, Corral Nuevo, Guamacaro, Guamutas, Hanábana, y muchas más en las de Las 
Villas y Matanzas, de la región central. Pero las sierras de la zona oriental abrigaban 
los palenques mejor instalados y, entre ellos, los de Moa, Bumba, Maluala y Tiguabos, 
que se mantuvieron hasta el inicio de la primera Guerra de Independencia —1868— 
en que los apalencados se unieron a las filas del Ejército Libertador.

 “Para evitar su reunión —decía el artículo tercero del reglamento—, para po-
der perseguirlos, y tal vez aprehenderlos antes de que merezcan el nombre de apa-
lencados, habrá una especie de registro en que se tome razón de todo esclavo que 
está huido”.10 De hecho, entre 1804 y 1854 existió en el barrio del Cerro de la capital 
cubana un depósito de cimarrones donde los huidos que eran capturados queda-
ban recluidos mientras esperaban ser devueltos a sus amos. Y en el mismo centro 
estaba el conocido como hospital de cimarrones (Díaz Martínez 2016).

9. Un buen estudio sobre la entrada de esclavos en Cuba, en Bergard Iglesias García y Barcia (1995).
10. Nuevo Reglamento y Arancel que debe gobernar en la captura de esclavos cimarrones. Aprobado por S. 
M. en Real Orden expedida en San Lorenzo con fecha de veinte de diciembre de 1796. 1796, 1. Habana: Im-
prenta de la Capitanía General.
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El cimarronaje adquirió formas muy diversas en dependencia del lugar en el que 
se ubicaban o escondían los esclavos. La forma más típica, y por ello la más estudia-
da, es la del cimarrón rural, que huía al monte, en algunos casos de forma individual 
y a veces colectiva, y que en ocasiones llegaba a reunir una comunidad de esclavos 
y esclavas (algunos con descendencia nacida en el palenque) que vivían apalencados 
en condiciones de libertad, aunque fuera constantemente amenazada. En Cuba, estas 
concentraciones de esclavos huidos recibían el nombre de palenques por el perímetro 
de empalizadas con el que solían delimitar y rodear la zona donde se asentaban, que 
servía para protegerles de las agresiones de sus perseguidores o rancheadores.11 La ley 
mencionada estipulaba también las recompensas que los captores de cimarrones ob-
tendrían tanto en el caso de aprehender a los negros apalencados como a los denomi-
nados cimarrones simples (según esta norma, la reunión de cuatro o cinco fugitivos no 
formaba palenque). Por ello, en el marco de la ley, el Real Consulado organizó partidas 
de rancheaderos encargadas de la captura de los huidos. Estos cazadores de esclavos 
dejaron testimonio de sus actividades en los diarios que escribían cada jornada dando 
cuenta de las actividades desarrolladas y de las cantidades de dinero devengadas.

En la década de 1880, cuando la esclavitud en Cuba tocaba a su fin, el autor 
cubano Cirilo Villaverde publicó un texto titulado Diario de un rancheador en el que 
transcribía y comentaba uno de esos diarios escrito por un capitán de rancheadores 
de negros cimarrones de la zona de Vuelta Abajo, en la provincia de Pinar del Río, 
que Villaverde había encontrado por casualidad en el año 1842 (Villaverde 1973). Se 
trata de una de los primeros testimonios de la existencia de este tipo de documentos.

Más recientemente, Gabino La Rosa y Mirtha González analizaron los diarios que 
esos hombres escribieron y que se atesoran en el Archivo Nacional de Cuba en su texto 
Cazadores de esclavos. Diarios, en el que dan cuenta de las operaciones de los ranchea-
dores capitanes de cuadrillas y comandantes de partidas organizadas en toda Cuba du-
rante el siglo XIX para perseguir y restituir a los cimarrones. Se trata de una fuente de 

11. En realidad, los asentamientos de esclavos huidos recibían distintos nombres en los diferentes lugares de la 
América española; eran palenques, además de en Cuba, en las actuales Colombia, Ecuador, México, Perú o Pana-
má, entre otras; pero eran conocidos como cumbres en Venezuela. Fuera de la América española eran quilombos, 
ladeiras o mocambos en Brasil, y maroons en algunas zonas del Caribe, Surinam y el Sur de Estados Unidos.
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gran valor para conocer no sólo las formas de rebeldía esclava en la isla, sino también 
aspectos de la vida cotidiana de los esclavos fugados, sus formas de subsistencia, la or-
ganización de sus palenques, las tácticas defensivas que utilizaban, así como acercarnos 
de alguna manera a su imaginario colectivo, entre otras cosas (Rosa y González 2004). 

De estos diarios se desprende igualmente que la persecución de cimarrones en 
Cuba adquirió un carácter ininterrumpido a partir de la tercera década del siglo XIX 
y hasta los años cincuenta, lo que se considera una consecuencia directa de la re-
beldía esclava e indirecta del incremento del número de esclavos producido, como 
decíamos, al hilo del crecimiento de la industria azucarera. El propio Gabino la Rosa 
analizó el incremento del cimarronaje en la primera mitad del siglo especialmente en 
el oriente de la isla en su texto Los palenques del Oriente de Cuba: resistencia y aco-
so (Rosa 1991). A partir de la década de 1850 este fenómeno fue en descenso en toda 
Cuba y, según este autor, durante la guerra de los Diez Años se produjo un cambio 
en la concienciación de los esclavos que pasaron de buscar la libertad individual y su 
subsistencia, a luchar por la emancipación colectiva o por la independencia. Descen-
so que coincidió a su vez con el inicio de la crisis del sistema esclavista.12

Quizás uno de los testimonios más conocidos del fenómeno del cimarronaje 
sea el que recogió el antropólogo cubano, Miguel Barnet, de Esteban Montejo quien 
cuenta su historia en primera persona, su vida como esclavo primero, más tarde 
como cimarrón huido a los montes de la provincia de Las Villas, y finalmente como 
liberto, dando una “imagen —la suya propia— de la vida en los barracones, de la vida 
en el monte, de la guerra” de la independencia (Barnet 2001, 10). Este texto convirtió 
a Barnet en el pionero de la novela testimonial hispanoamericana, como reconoce la 
autora polaca, Elzbieta Sklodowska (2002) y, para el caso que nos ocupa, supone un 
interesante acercamiento, aunque novelado, a las rebeldías esclavas en Cuba.13 

12. Los cambios producidos en la industria azucarera a partir de mitad del siglo XIX, pueden verse en la obra 
clásica de Manuel Moreno Fraginals (1978). También Fé Iglesias (1998).

13. Aunque hoy día sigue gozando de mucha popularidad, este texto de Barnet ha sido duramente criticado sobre 
todo por historiadores especializados que esgrimen diversas razones en su contra, como el uso que hizo de la his-
toria oral y otras cuestiones metodológicas, e incluso por algunos de sus contenidos. Estas críticas en Zeuske 1998.
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También la literatura y las fuentes nos han dejado testimonio de palenques 
cubanos famosos como El Frijol, Limones, Sigua, Bumba o Baluana, ubicados so-
bre todo en la región oriental de la isla.14 De hecho, son varios los autores que se 
han acercado al universo del palenque y del quilombo haciendo del cimarronaje 
rural uno de los temas más recurrente de las rebeldías esclavas. Sirvan de ejemplo 
los trabajos del mencionado Gabino de la Rosa (1988), entre ellos Los cimarrones 
de Cuba donde el autor maneja cifras estadísticas de las capturas de cimarrones 
llevados a occidente con las que puede dar una buena aproximación sobre el signi-
ficado del cimarronaje en la colonia y las etapas de mayor huida, así como sobre la 
procedencia geográfica de los cimarrones y entre ellos de las mujeres, e incluso de 
las edades de los fugados, entre otros muchos datos. 

En el mismo sentido, los trabajos del profesor de Guadalupe, Alain Yacou, “La 
insurgencia negra en la isla de Cuba” (1993), y sobre todo su libro La longue guerre 
des nègres marrons de Cuba (2009), resultan fundamentales para entender el fe-
nómeno del cimarronaje en la Cuba del siglo XIX. En este último, Yacou ofrece una 
panorámica global sobre la cuestión al dividir su análisis en tres partes: en la primera 
nos adentra en el universo del cimarrón desde los orígenes de la palabra y su uso 
para nombrar a los esclavos fugados, pasando por los autores coetáneos que se ocu-
paron de la cuestión, para acabar por analizar las causas (tanto individuales como 
generales) y mecanismos que llevaron a algunos esclavos a la fuga y los distintos 
palenques organizados en toda la isla que, en este caso, son analizados por regiones 
resaltando cómo las especificidades y características de cada una de ellas influyeron 
decisivamente en el cimarronaje. En la segunda parte, Yacou analiza los mecanismos 
de represión utilizados por el gobierno colonial para atajar el fenómeno, tanto des-
de el punto de vista de la legislación y reglamentos aprobados, como a través de los 
organismos —policía, partidas de rancheadores, etcétera— creados con tal fin. Final-
mente, en la tercera parte se ocupa de las luchas armadas que tuvieron lugar entre los 
esclavos huidos y las fuerzas del orden tratándolas como un problema común y como 
una verdadera guerra, como queda reflejado en el propio título de la obra. 

14. El caso concreto del Gran Palenque de Moa o El Frijol puede verse, en Danger Roll 1977. 
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Con una orientación similar, que destaca el significado y alcance del cimarro-
naje en la mayor de las Antillas al tiempo que nos descubre las áreas donde estaban 
ubicados los huidos, se pueden citar igualmente las obras de José Luciano Franco, 
en especial Los palenques de los negros cimarrones y “Cuatro siglos de lucha por 
la libertad: los palenques” (Franco 1973a; 1967. También, Franco 1968; 1975). 

Hubo otras formas de cimarronaje además del practicado en el universo rural, 
como el urbano que nos presentaba Deschamps y también el marítimo, el protagoni-
zado por aquellos huidos que se enrolaban en barcos, algunos en embarcaciones de 
piratas, filibusteros, corsarios o bucaneros que merodeaban y hacían contrabando en 
el entorno del Mar de las Antillas. La condición insular de Cuba, así como el constante 
tráfico marítimo que recalaba en sus puertos, hacían de la posibilidad de evasión enro-
lándose en la tripulación de los barcos una realidad en muchos casos. Así lo comenta 
Gloria García (1996, 56) señalando, además, la cantidad de partes de la policía en los 
que se da cuenta de la detención de ese tipo de polizones, así como las redes de apoyo 
con las que contaban los esclavos fugados, especialmente entre las tripulaciones de los 
barcos, y los principales destinos para los fugados, México y New Orleans, entre otros. 

Una de las últimas aportaciones a este tema es la de Edgardo Pérez Morales 
(2012) titulado El gran diablo hecho Barco: Corsarios, esclavos y revolución en 
Cartagena y el Gran Caribe, 1791-1817, que estudia el caso del corso en el Gran 
Caribe y especialmente en Cartagena entre finales del siglo XVIII y mitad del XIX 
y analiza la presencia en los barcos de libres y cimarrones negros y mulatos proce-
dentes de otras latitudes caribeñas trabajando como “marineros independientes”.15

Independientemente del lugar donde se ubicaban los esclavos huidos, esos 
ejemplos de rebeldía fueron vistos en la época como resistencia violenta, armada 
en la mayor parte de los casos, como quedó documentado, por ejemplo, en el es-
tudio de Gabino La Rosa, Armas y tácticas defensivas de los cimarrones en Cuba 
(Rosa 1989).16 Por lo que dieron lugar a respuestas represivas por parte de la 

15. También Alvin O. Thompson (2005) trata el tema de los cimarrones enrolados en barcos.

16. Sobre esta cuestión, puede verse igualmente, Odlanyer Hernández de Lara, Boris Rodríguez Tápanes y 
Carlos Arredondo Antúnez (2013).
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administración colonial. Y este es un aspecto que desde fecha temprana destacaron 
también los historiadores. Los trabajos de Manuel Lucena Salmoral (1996), entre 
ellos el titulado Los códigos negros de la América española, así como el de Gloria 
García (2004), “Vertebrando la resistencia: la lucha de los negros contra el sistema 
esclavista, 1790-1845”, dan cuenta, entre otras cuestiones, de cómo el miedo hacia 
el negro desde la revolución de Saint Domingue y la formación de la República de 
Haití, dio lugar a fórmulas legales diversas para regular la esclavitud que, en no po-
cos casos, estuvieron relacionadas con la prevención y represión del cimarronaje. 

Resistencias veladas en el horizonte legal

Es comprensible que el cimarronaje sea una de las formas de rebeldía esclava que 
más literatura ha generado ya que, como veíamos, era de las más llamativas y su-
ponía una amenaza directa para el sistema, al tiempo que hacía desviar muchos es-
fuerzos hacia su neutralización, tanto de los propios amos como de la administra-
ción colonial. Sin embargo, no fue la única. Los esclavos de las plantaciones solían 
protagonizar otro tipo de expresiones menos radicales y bastante habituales en su 
día a día para resistirse a la esclavitud que consistían, por ejemplo, en la ralentiza-
ción del trabajo, táctica que se convertía en la principal forma de boicot en época de 
zafra que causaba importantes pérdidas económicas al amo; en ocasiones llegaban 
incluso a quemar la cosecha; también era habitual que se retiraran a los márgenes 
de las fincas, pero sin abandonar sus límites para no ser perseguidos por fugarse, 
así conseguían que el dueño se presentara en su fundo y oyera sus quejas (Balboa 
2003). Y en las ciudades las posibilidades de este tipo de resistencias eran aún más 
amplias por la mayor libertad de movimientos y acción que tenían los esclavos. 

Asimismo, en la cotidianeidad se producía igualmente otro tipo de resistencia, 
pacífica en este caso, que se canalizaba por la vía legal, ya que implicaba la utiliza-
ción de los cauces que el sistema jurídico y las leyes de Indias recogían y que algunos 
esclavos aprovechaban, no sólo para defenderse y manifestar su desacuerdo con los 
amos, sino también para resistirse y tratar de forzar un cambio en su situación. 
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Es por ello que desde hace unas décadas los historiadores y otros estudiosos de 
la cuestión están ampliando el universo de las rebeldías esclavas con esas formas de 
resistencia generadas en el horizonte que ofrecía la propia sociedad esclavista, que 
son estudiadas como una suerte de resistencias veladas, usando el concepto de Ja-
mes Scott (2003) al que hacíamos referencia al comienzo de este texto y que revelan 
a un tipo de esclavo informado, conocedor de sus posibilidades y, como el cimarrón, 
autor de su propio destino, pero actuando dentro del sistema, no en sus márgenes.

Al inicio de la Colonia (un contexto distinto al del mundo que rodeaba la plan-
tación en el siglo XIX y con menor número de esclavos), ya se había utilizado un 
tipo de resistencia similar. Herbert S. Klein y Ben Vinson III refieren la blasfemia 
y la renuncia a Dios, por ejemplo, como una de las primeras formas que utilizaron 
los esclavos de México para provocar que sus amos iniciaran juicios, muchas ve-
ces ante la Inquisición, en los cuales los cautivos podían denunciar los abusos que 
contra ellos se cometían. Para estos autores, “lo que parcialmente permitía a los es-
clavos utilizar los tribunales como estrategias efectivas de resistencia era el hecho 
de que en el mundo colonial había esclavos más rebeldes, que proveían un ejemplo 
alternativo de conducta del esclavo” (Klein y Vinson III 2013, 223), es decir, que los 
litigios, de algún modo, prevenían otro tipo de rebeldías mucho más perjudiciales 
para el sistema, como el cimarronaje.

Para el caso cubano del siglo XIX, Gloria García analiza, en su texto La escla-
vitud desde la esclavitud (1996), ejemplos de ese tipo de acciones jurídicas que 
quedaron recogidos en las cartas y juicios incoados contra o por los propios escla-
vos. Cuando las leyes eran violadas por sus dueños, estos desplegaban una tenaz 
resistencia gracias precisamente a la utilización de los recursos legales y los canales 
jurídicos que tenían a su disposición. Forzaban pleitos a través de los cuales logra-
ban a veces cambiar su situación e instaurar prácticas que les eran vetadas hasta 
entonces; es el caso, por ejemplo, de los esclavos alquilados a jornal, una figura 
muy típica en las ciudades cubanas del siglo XIX. En teoría, estos esclavos podían 
retener una parte del dinero ganado tras pagarle al dueño la cantidad fija estipula-
da; sin embargo, en multitud de ocasiones no recibían de sus dueños las sumas de 
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dinero que les correspondían por lo que se veían abocados a recurrir a la justicia. 
Según esta autora, aunque muchos de esos pleitos no se resolvían a favor del es-
clavo, la resistencia que fueron oponiendo estos antes los tribunales acabó por ha-
cer que en la práctica pudieran retener las sumas de dinero que les correspondían 
(García 1996, 51). También en el campo la violación de los derechos de los esclavos 
dentro de los ingenios y las plantaciones fueron contestadas en ocasiones por estos 
con confrontaciones y mecanismos variados que en algunos casos acababan por 
forzar cambios al interior de esos establecimientos (Balboa 2003, 30). 

Esto podía ocurrir porque las leyes de Indias contemplaban la posibilidad de que 
los esclavos solicitaran la intervención de un síndico que mediara en los pleitos con sus 
amos. La figura del síndico protector de esclavos, como nos recuerda la historiadora 
española Claudia Varella (2011, 119), “nació para subsanar la incapacidad procesal de 
los siervos, para entablar sus demandas”, y los esclavos apelaban a esta figura o a la de 
del teniente gobernador con relativa frecuencia en las colonias de la América española.

De esa forma, muchos de los actos de resistencia esclava ocurrían en el día a 
día ante un escribano y un juez, con más frecuencia en realidad que la escapada al 
monte o que la violencia ejercida contra el mayoral o las pertenencias del amo. Y 
en muchos casos, además, el soporte que recibían los esclavos llegaba de la mano 
de los miembros de su familia o comunidad. 

Algunos autores destacan, precisamente, el papel jugado en los procesos judi-
ciales por la familia cercana a los esclavos. Y utilizan una concepción muy amplia 
del concepto familia que, al ser aplicado al universo de la esclavitud, trascendía 
el núcleo familiar tradicional para incluir a miembros de la parroquia o a los que 
formaban los cabildos de nación, entre otros. En Cuba —y en América general— se 
conoce la reproducción de jerarquías entre los esclavos, tanto del campo como de 
la ciudad, al margen de la edad o el sexo, cuyas máximas figuras eran el “taita” o el 
“brujo”, dirigentes que conducían la vida y organización social de los esclavos y, en 
el caso del segundo, conducían las prácticas religiosas desarrolladas de forma en-
cubierta durante la noche (García 1996, 34). Javier Laviña nos habla, por ejemplo, 
de la existencia entre los esclavos de un tipo de “familia” vinculada directamente 
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con las expresiones religiosas, la familia ritual que estaba formada por los iniciados 
por un “sacerdote” que se convertía desde entonces en su padrino y padre encarga-
do de marcar las normas y obligaciones de convivencia toda vez que la relación de 
“parentesco” quedaba establecida. “De esta manera —nos dice este autor—, se crea-
ban estructuras sociales individuales y colectivas perdurables entre los esclavos y 
se reconstruían relaciones familiares y afectivas, y se minaba el poder omnívoro de 
los amos y del sistema” (Laviña 2005, 23).

Aunque las fuentes para reconstruir esas organizaciones informales o alterna-
tivas en clanes o “familias soporte de los esclavos” son escasas y difíciles de hallar, 
se sabe que tanto en el campo como en la ciudad funcionaron como focos de re-
construcción social y resistencia cotidiana, como estudió Gloria García (1996) para 
la mayor de las Antillas en La esclavitud desde la esclavitud. Como hemos visto, este 
valioso trabajo recupera los testimonios y declaraciones de los esclavos en los juicios 
en que fueron acusados o en los que declaraban como testigos y también aquellos 
recogidos en las cartas que enviaban al Gobernador de la isla reclamando sus “dere-
chos” o denunciando injusticias. “A través de estos escritos —nos dice García (1996, 
4-5) —es posible apreciar el arsenal de recursos y argumentos que los esclavos —sus 
familiares, amigos y protectores— ponen en acción para mejorar sus condiciones de 
vida y trabajo”. Pero, además, se trata de un texto muy interesante para el caso que 
nos ocupa. En él la autora revisa la idea de que en el mundo de la esclavitud los cau-
tivos sólo opusieron a la dinámica que les oprimía “reacciones más o menos pasivas, 
espontáneos estallidos de ira o insurgencias desesperadas” y muestra otras formas 
de resistencia generadas en el horizonte legal que ofrecía la propia sociedad esclavis-
ta y que se apoyaban en las relaciones que se establecían con esos familiares de los 
esclavos e incluso con otras personas ajenas a su entorno más inmediato —como los 
taberneros o los vendedores ambulantes, por ejemplo— pero que también actuaban 
de soporte para la resistencia esclava (García 1996, 3-4). 

En línea con este tipo de interpretación de las resistencias esclavas, destacan los 
textos de las investigadoras también cubanas Aisnara Perera y María de los Ángeles 
Meriño, entre ellos el titulado Para librarse de los lazos. Antes buena familia que 
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buenos brazos. Apuntes sobre la manumisión en Cuba (Perera y Meriño 2009b). En 
él van más allá de la idea del esclavo libertado a sí mismo (reminiscencia de la figura 
del selfmade man de interpretación anglosajona) e incluso de la del paternalismo 
que desplegaron algunos amos “generosos” que daban la libertad graciosamente a 
sus esclavos en sus testamentos como recompensa por toda una vida de servicios y 
sumisión. En su lugar, analizan las estrategias de libertad y resistencia implementa-
das en el seno de las familias esclavas o de los cabildos de nación.17

En otros trabajos de estas autoras se vislumbra también este tipo de resis-
tencia esclava, entre ellos, los titulados Nombrar las cosas. Aproximación a la 
onomástica de la familia negra en Cuba; Esclavitud familia y parroquia en Cuba: 
otra mirada desde la microhistoria; y Matrimonio y familia en el ingenio: una 
utopía posible (Perera y Meriño 2006a; 2006b y 2007, respectivamente). 

En un sentido similar, el también cubano Juan Pérez de la Riva (1978), en su 
texto El barracón. Esclavitud y capitalismo en Cuba, interpretaba este espacio 
destinado a la reclusión y sometimiento de los esclavos en las plantaciones como 
un lugar de resistencia cotidiana donde estos se organizaban y actuaban al margen 
del sistema —a pesar de las condiciones de hacinamiento en que vivían— y encon-
traban un resquicio de dignidad e independencia. En los barracones los esclavos 
se reagrupaban y formaban sus propias jerarquías y sistemas de parentesco que a 
veces tenían su origen en sus lugares de procedencia de África pero que se repro-
ducían adaptados a las nuevas circunstancias.

El uso de los recursos legales por parte de los esclavos es también estudiado 
por el autor cubano Manuel Barcia Paz (2008) entre otras formas de resistencia 
esclava en la Cuba del siglo XIX que analiza en Seeds of Insurrection. Aunque las 
divide en violentas y no violentas, para él esas respuestas variaban en función de 
los lugares de procedencia de la mano de obra coactiva. Así, en general, los criollos 

17. Los cabildos de nación fueron asociaciones de esclavos y libres de color de la misma procedencia africana 
que las autoridades coloniales organizaron en Cuba desde finales del siglo XVIII para dividir a los africanos y sus 
descendientes por “naciones” mermando así su capacidad reivindicativa y que, a la postre sirvieron, entre otras 
cosas, para ayudar, económicamente unas veces y con asesoramiento jurídico otras, a los esclavos y esclavas de la 
isla en sus procesos de manumisión y coartación, sobre todo en las ciudades (Deschamps Chapeaux n.d.).
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o nacidos en la isla, conocían el lenguaje oficial y ello les ayudaba a utilizar en su 
beneficio los resquicios que les ofrecía la ley; mientras que los bozales llegados de 
África tendían a resistir el régimen esclavista incorporando su herencia cultural 
en el día a día. En este interesante texto Barcia descubre, siguiendo a James Scott, 
las formas veladas en que los esclavos daban voz a sus ideas y opiniones de formas 
diversas —bailes, toques de tambor, fiestas—, y bajo un aceptable grado de libertad.

En los momentos finales del sistema esclavista en Cuba, Perera y Merino res-
catan el importante papel jugado por las mujeres esclavas en la resistencia cotidia-
na y, a través del manejo de la documentación primaria, observan cómo muchas de 
ellas conocieron y utilizaron los cauces legales para procurar su libertad y también, 
y sobre todo, la de sus descendientes, pues uno de sus principales objetivos era no 
seguir dándole hijos esclavos al amo, no formar parte ellas mismas de la perpe-
tuación del sistema, en definitiva. En su texto La cesión del patronato se ve bien 
reflejada esta situación en el contexto de la aprobación de la Ley de vientres en la 
década de 1870 a través del análisis de los mecanismos jurídicos que las esclavas 
utilizaron para “poner fin a una larga batalla legal iniciada por la libertad real de los 
niños nacidos de vientres libres y madres esclavas” (Perera y Meriño 2009a, xiv).

También en esa etapa final en la que se sustituyó la esclavitud por un sis-
tema de patronato, las tradicionales formas de resistencia cotidiana arraigadas 
durante el siglo XIX fueron igualmente utilizadas por los esclavos patrocinados 
para dejar patente, entre otras cosas, sus desacuerdos con el régimen de trabajo 
en las plantaciones y resistir los embates del central azucarero, o para denunciar 
el incumplimiento de la ley por parte de sus amos, así como demandar su libertad 
“sin esperar a que les tocara su turno”, como demuestra la investigadora cubana 
Imilcy Balboa para quien, “el proceso comportó el aprendizaje y ensayo de las 
formas más factibles para acceder a la libertad así como la combinación de va-
rias tácticas […], la acción individual y colectiva, las relaciones de parentesco, así 
como la ayuda de los abolicionistas” (Balboa 2003, 34; también Balboa 2000). 
En un sentido similar, la norteamericana Rebecca J. Scott (1989) muestra cómo 



H
iS

TO
R

eL
o

. R
ev

is
ta

 d
e 

H
is

to
ri

a 
R

eg
io

na
l y

 L
o

ca
l I

SS
N

: 2
1

4
5

-1
3

2
X

 [
vo

l 1
1

, N
o

. 2
1

] 
 E

ne
ro

 -
 ju

ni
o

 d
e 

2
0

1
9

Amparo Sánchez Cobos270  

los patrocinados utilizaron asimismo las fuentes legales y los juicios en su lucha 
contra las condiciones de trabajo.18

Estas y otras investigaciones similares demuestran que algunos esclavos y 
esclavas fueron determinantes en sus propios procesos de emancipación ya que 
tenían acceso a algo tan importante como el conocimiento de la ley y de los recur-
sos legales a su disposición, al tiempo que podían encontrar personas dispuestas 
a ayudarles en ese objetivo. Vemos reflejada así esa figura del esclavo proactivo, 
informado, resolutivo, distinta a aquella más tradicional que presenta una mano 
de obra pasiva, indefensa y completamente a merced de los acontecimientos, o de 
la otra más vinculada a la violencia y a la huida al monte que acababa, en el mejor 
de los casos, en una vida en clandestinidad en el palenque o quilombo. 

Culturas mestizas de resistencia 

Otros autores enfocan las resistencias esclavas desde una perspectiva de análisis más 
cultural y antropológica al descubrir el surgimiento en América de un nuevo grupo 
étnico y del sistema cultural también nuevo que nació fruto del bagaje que llevaron 
los esclavos consigo. Algunos de ellos hablan incluso del nacimiento de una cultura 
afroamericana al tratarse de un grupo bastante heterogéneo, ya que los esclavos de 
un mismo barco procedían de lugares muy variados de África y eran, además, reaco-
modados y mezclados con los criollos o nacidos en tierras americanas. Por medio de 
la recreación de esa cultura, los esclavos resistieron la imposición del sistema cultu-
ral y de valores de la sociedad colonial, y lo hicieron de forma velada, en los márgenes 
del sistema, amparados en el discurso y en las prácticas diarias. 19

18. Otros textos que se encargan de estudiar las estrategias implementadas por los esclavos de Cuba para ac-
ceder a su libertad son, los de Ovidio C. Díaz Benítez (2012), y, Fernando Martínez Heredia, Rebecca J. Scott 
y Orlando F. García (2002).

19. El historiador español Javier Laviña (2005, 9), por ejemplo, estudia cómo entre los esclavos “la deculturación 
fue sustituida por la recreación de un sistema de valores culturales ajenos a los propietarios. Se generó un imagi-
nario colectivo popular que fue calando hasta en las elites y que ha configurado, por encima de la enorme diversi-
dad lingüística y el mosaico de territorios independientes, unas formas culturales comunes a toda afroamérica”.
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Para la antropóloga colombiana Nina Friedemann (2005, 98), por ejemplo, este 
tipo de revisión del mundo de la esclavitud llegó en parte de la mano de los histo-
riadores africanos después de la descolonización de 1950 cuando se inició en África 
un movimiento de recuperación cultural y concienciación que impulsó la crítica a la 
visión eurocentrista de la relación colonial con América y del papel de la esclavitud.

Pero también se alimentan estas formas de analizar las resistencias esclavas no 
violentas de los estudios sobre la diáspora africana y su influencia cultural que pro-
movieron desde la década de los noventa del siglo pasado otros autores no africanos 
como el canadiense Paul Lovejoy bajo el paraguas, además, del proyecto Ruta del 
Esclavo impulsado por la Unesco en septiembre del año 1994.20 Sin olvidar la visión 
que ofrecen los antropólogos como la propia Friedemann, para quienes es importan-
te tender un puente de unión entre ambos mundos a través del análisis de las mismas 
expresiones sociales y culturales reproducidas en África y en la América colonial.

Estos autores revisionistas no niegan la tesis tradicional de que la decultura-
ción o desarraigo cultural al que fueron sometidos los esclavos al llegar a América 
funcionó como una forma más de sometimiento que sirvió, además, para sacarles 
el máximo rendimiento, lo que, unido al proceso de transculturación llevado a cabo 
también en las colonias, es decir, su inmersión en el sistema de valores del grupo 
dominante a través de imponerles una lengua y una religión ajenas, entre otras 
imposiciones culturales, es lo que llevó a la desaparición del esclavo como sujeto 
histórico. Sin embargo, en sus relatos, los esclavos y en general los africanos en 
América, dejan de aparecer como víctimas pasivas de las relaciones de dominación 
predominantes en época colonial, y resurgen en el nuevo continente como guerre-
ros y rebeldes guardianes de las tradiciones, ritos y expresiones culturales africa-
nas que pervivieron a golpe de tambor, en los bailes y en los rituales religiosos que 
eran constantemente reproducidos en los distintos contextos. 

En las zonas rurales, por ejemplo, el uso de la fiesta, de los ritos, sobre todo 
nocturnos, y del tambor (este último fungió como principal medio de comunica-
ción entre los esclavos de las distintas haciendas o ingenios y muchas veces dio 

20. Entre sus trabajos sobre el tema destaca Paul Lovejoy (1997a, 17-46; 1997b).
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inicio a sublevaciones), son interpretados como elementos de “humanización de la 
protesta”, momentos en los que los esclavos podían disfrutar de cierta “libertad” 
(Laviña 2005, 26; 1994; 1995).21 

En un sentido similar, el cabildo de nación en las ciudades es visto también 
como un refugio de africanía donde se recreaban en el día a día distintas formas 
culturales como el baile y los cantos y otras expresiones religiosas de origen afri-
cano y donde finalmente se originó el sincretismo religioso nacido de la unión del 
santoral cristiano con los Orishás de la religión yoruba africana (Laviña 1998). 

En nuestro caso concreto, destacamos el texto del historiador norteamericano 
Ivor L. Miller (2009), Voice of the leopard. African Secret Societies and Cuba porque 
centra su análisis en la mayor de las Antillas. Siguiendo la estela de esos trabajos pio-
neros que se vienen ocupando de las transferencias culturales que la diáspora africana 
llevó consigo a América a través del infame comercio de seres humanos que fue la 
trata esclavista durante la época colonial, Miller estudia una de las sociedades secretas 
establecidas en Cuba, la Abakuá, originaria del sudeste de Nigeria y del sudoeste de 
Camerún, que le sirve de ejemplo de cómo las creencias y manifestaciones ancestrales 
fueron reproducidas y readaptadas en el nuevo continente y llegaron a pervivir durante 
generaciones llegando hasta la actualidad. En la Cuba del siglo XIX, ese tipo de socie-
dades como la que estudia Miller se crearon al albur de los cabildos por lo que, además 
de reductos de apoyo a las resistencias esclavas, estas instituciones acabaron sirviendo 
igualmente para la salvaguarda y reproducción de la cultura afrocubana y expresión de 
la resistencia de la población de color a los valores culturales impuestos.

En estas interpretaciones se fusionan a su vez dos formas de ver la cuestión: 
por un lado como un elemento propio del fenómeno de criollización, por lo que 
se puede hablar de culturas mestizas; y del otro, como lo que los antropólogos 
denominan “huellas de africanía”, tesis ampliamente estudiada por Friedemann 

21. También para otros contextos como el colombiano, por ejemplo, los espacios de libertad creados por los es-
clavos huidos han sido estudiados, en algunos casos, como refugio de tradiciones sincréticas donde convivían 
y se fusionaban elementos africanos, euroamericanos e indígenas, como “sociedades portadoras de elementos 
culturales propios de los individuos que las conformaron” que les ayudaban a resistir el régimen colonial. Así 
lo ha estudiado Navarrete 2003. La cita aparece en la página 11.
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(2005). Estas huellas, presentes en diferentes lugares y de distintas formas entre 
los esclavos, son leídas también como formas encubiertas de resistencia esclava.22 

Dentro de esas formas de expresión y discursos velados de resistencia se pue-
den incluir también los mensajes transmitidos a través de los propios cuerpos de 
los esclavos. En el año 1969 Pedro Deschamps Chapeaux publicaba su artículo titu-
lado “Marcas tribales de los esclavos en Cuba”, en el que hablaba sobre las escarifi-
caciones que los esclavos grababan en sus caras y cuerpos que tenían su origen en 
las costumbres traídas de África (Deschamps Chapeaux 1969). Siguiendo ese tipo 
de huellas, más recientemente, Gabino la Rosa (2011) ha estudiado igualmente las 
señas de identidad preservadas por los esclavos en sus cuerpos como una forma de 
responder y resistir la esclavitud en el trabajo titulado Tatuados. Deformaciones 
étnicas de los cimarrones en Cuba. En él analiza los tatuajes y las mutilaciones 
que presentaban los recluidos en los depósitos de cimarrones de la isla a mitad del 
siglo XIX con el objetivo de descubrir parte de los sistemas de identificación étnica, 
pero también de comunicación velada de esos grupos expresados a través de los 
mensajes que dejaban impregnados en sus cuerpos. De ese modo, el autor persi-
gue acercarse a las diferencias, importantes a su juicio, entre los distintos grupos 
culturales y etnias africanas transportados a la mayor de las Antillas, establecer los 
orígenes y relaciones de estas prácticas con los países africanos y descubrir a través 
de ellos otro tipo de resistencia esclava. Este texto de La Rosa es orientado desde 
una perspectiva más antropológica, que resulta novedosa para el caso concreto de 
las rebeldías esclavas en Cuba, y entronca con los escasos precedentes de estudios 
de este tipo existentes para la isla.23

22. La propia Friedemann encuentra este tipo de resistencia igualmente en los cabildos de nación colombianos 
(Friedemann 1990).

23. A comienzos del siglo XX, Fernando Ortiz (1993) inauguraba este tipo de interpretaciones de corte antro-
pológico en sus trabajos sobre el hampa afrocubana, donde hacía un extenso recorrido por los usos y costum-
bres de los negros de Cuba y reconocía reminiscencias de las distintas culturas africanas en aquellas organiza-
ciones, sociedades y manifestaciones que los esclavos reprodujeron en la isla durante los años de su cautiverio 
y que dejaron como impronta en las generaciones y en las sociedades futuras. Para ello, recuperaba las voces 
de literatos, historiadores y autores que dejaron testimonios en ese sentido durante la centuria anterior.
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Palabras finales: el problema de las fuentes 

Los textos hasta aquí comentados nos dan cuenta de la enorme diversidad del uni-
verso esclavo en América en general y en Cuba en particular y de cómo muchos 
cautivos se rebelaron contra su situación de formas muy diversas demostrando 
una importante capacidad organizativa y resolutiva, así como un conocimiento de 
aquellos mecanismos, legales e ilegales, que les podían servir para intentar mejo-
rar su situación. En algunos de los casos mencionados hemos visto que se habla 
incluso de una conciencia política de los negros en general, y de los esclavos en 
particular, sobre todo en el siglo XIX.

El problema para estudiar las expresiones de rebeldía de esas gentes, desde 
hace tiempo ya “con historia”, deriva principalmente de las fuentes disponibles que 
suelen ser escasas y normalmente sesgadas pues la mayoría de ellas provienen de 
las versiones y registros que dejaron las autoridades coloniales o sus subordinados, 
es decir, nos muestran la opinión de los grupos vinculados de alguna manera al 
propio sistema esclavista, como los mencionados diarios de los rancheadores o las 
actas levantadas en los juicios incoados tras las capturas de los fugados o iniciados 
por otras manifestaciones de los esclavos en contra de sus amos. De todos modos, a 
pesar de que se trate de testimonios interesados, indirectamente, en los expedien-
tes que recogen esos juicios o manuscritos hemos visto que se pueden encontrar 
también valiosos rastros del discurso de los esclavos y de las resistencias frente al 
sistema que con frecuencia protagonizaban. De hecho, como hemos visto, algunos 
autores han usado estos testimonios para destacar la lógica socio-cultural de los 
esclavos rebeldes (García 1996).24 

24. Para otros contextos, el profesor peruano de origen alemán, Martin Lienhard (2008) utiliza los autos y 
pruebas en los actos jurídicos contra los rebeldes como una fuente de historia oral y a través de ellos establece 
un diálogo entre la literatura, la historia y la antropología, que le sirve para mostrar los casos de rebeldía tanto 
latente como abierta de aquellos subalternos (incluye también a los indígenas) que tomaron conciencia de su 
situación y se alzaron contra el sistema para tratar de cambiarla. El estudio de casos devuelve una gran diver-
sidad de rebeldes dependiendo de lo que pretendían y de cómo llevaron a cabo su propósito. Para este autor, 
este propósito era normalmente individual, y estaba centrado en alcanzar la libertad propia, no la de todos los 
esclavos o indios, por lo que no se contemplaba, por tanto, acabar con el sistema colonial.
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Por tanto, el estudio de la cuestión sigue pasando, necesariamente, por la 
consulta de los fondos documentales atesorados en los archivos, principalmen-
te los cubanos en nuestro caso concreto. Por ejemplo, en el Archivo Nacional de 
Cuba se encuentran los fondos Miscelánea de Expedientes y Asuntos Políticos, que 
contienen múltiples referencias, entre otras cosas, al cimarronaje y a los distintos 
palenques de la isla, especialmente los de la zona oriental; igualmente, en Real 
Consulado y Junta de Fomento, podemos encontrar referencias a estos huidos y a 
sus persecuciones y capturas, pero también muchos de los juicios en los que testi-
ficaron o estaban acusados algunos esclavos; otros documentos judiciales simila-
res, así como la documentación emitida por las autoridades coloniales respecto a 
la situación de los cautivos en la isla, se pueden rastrear asimismo en los fondos 
Gobierno Superior Civil y Comisión Militar. En los archivos provinciales de la isla, 
por su parte, los protocolos notariales resultan una fuente igualmente interesante 
para acercarse, de otra forma, a las rebeldías y resistencias esclavas destacando 
cuestiones concretas donde queda explicitada la capacidad jurídica de los esclavos 
con el reconocimiento del amo, de los testigos y de los notarios. 

Es por ello que, en nuestra opinión, las rebeldías y resistencias esclavas en 
Cuba —al igual que en otras colonias de América— resultan un aspecto concreto de 
la historia de la esclavitud que, a pesar de la importante cantidad de obras que ha 
generado, aún puede seguir revelando otras aristas si se hace un buen aprovecha-
miento de las fuentes disponibles.

***
Conflicto de interés: la autora manifiesta no presentar conflicto de interés.

***
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